
 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 128 de 2025  

12 de Diciembre de 2025  

 

Por la cual se imponen unas sanciones 

EL COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO DE FÚTBOL PROFESIONAL 

CATEGORÍAS “A” y “B” 

 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, 

 

PROCEDE A RESOLVER: 

 

Artículo 1°.-     Sancionar al señor José Raúl Giraldo Gómez, en su calidad de presidente de El Equipo 

del Pueblo S.A. (“DIM”) con multa de veinticinco (25) SMMLV consistentes en treinta y 

cinco millones quinientos ochenta y siete mil quinientos pesos ($35.587.500), por incurrir 

en la infracción descrita en el numeral 1 del artículo 80 del CDU de la FCF; en el partido 

disputado por la 1ª fecha de Cuadrangulares Semifinales de la Liga BetPlay DIMAYOR 

2025-II, entre el Club Deportivo Popular Junior F.C.S.A. y El Equipo del Pueblo S.A. 

 

  El Comité conoció de los hechos constitutivos de una presunta infracción disciplinaria a través 

del informe del árbitro del partido. 

 

 

I. TRÁMITE PROCESAL 

 

1. El árbitro en su informe reportó: 

 
“En la pista atlética se encontraba el accionista del equipo visitante Sr Raúl Giraldo y 

Gerente Deportivo Sr Federico Spada, los cuales en el entretiempo se acercaron al 

cuerpo arbitral a protestar decisiones arbitrales.”  

 

2. De conformidad con el artículo 157 del Código Disciplinario Único de la FCF, el Comité 

requirió al Club el Equipo del Pueblo del Pueblo S.A, para que presentara los 

argumentos y las pruebas que pretendiera hacer valer con relación al trámite 

disciplinario, que tuvo origen con la información reportada en el informe arbitral.  

 

3. Dentro del término previsto Club el Equipo del Pueblo S.A presentó los correspondientes 

descargos argumentando, entre otras razones, las siguientes: 

 

“El Equipo del Pueblo S.A. reconoce que el señor José Raúl Giraldo Gómez, accionista 

y actual presidente de la institución, accedió y transitó por la pista atlética del escenario 

deportivo, zona cuya permanencia se encuentra restringida conforme al Artículo 80 del 

CDU, en concordancia con el parágrafo 1o del Artículo 44 del Reglamento de la Liga 

BetPlay DIMAYOR II – 2025. 

 

No obstante, es necesario precisar —y así lo demuestra el video adjunto— que el señor 

Giraldo sostuvo una breve interacción verbal; sin embargo, no se observa en la video 

gestualidad exaltada, tono confrontativo, intento de presión ni conducta que permita 

inferir una protesta o un cuestionamiento directo hacia los oficiales del partido. Su 

comportamiento es sereno y no implica interferencia alguna en el desarrollo del 

encuentro. 



 
 

 
 

En ese sentido, la conducta debe entenderse en su dimensión estrictamente objetiva, 

esto es, como presencia indebida en área no autorizada, sin elementos subjetivos 

adicionales que agraven la infracción o permitan subsumir los hechos en tipos 

disciplinarios distintos al previsto en el Artículo 80.”  

 

II. CONSIDERACIONES DEL COMITÉ 

 

1. Los hechos que se investigan, tienen origen con la información reportada en el informe 

del árbitro del partido, quien advirtió que el señor José Raúl Giraldo Gómez, presidente 

de El Equipo del Pueblo S.A, hizo presencia en inmediaciones del terreno de juego, esto 

es, la pista atlética, en el entre tiempo cuando los árbitros se dirigían a los camerinos, a 

quienes se les acerco a protestar decisiones arbitrales.  

 

2. Para tener claridad sobre qué se entiende por inmediaciones del terreno de jugo, el 

artículo 44 del Reglamento de la Liga BetPlay, define las inmediaciones del campo de 

juego así: “se entenderá por inmediaciones al campo de juego, el campo en sí mismo, 

pista atlética, acceso al terreno de juego, túnel, bancos técnicos, bancos de delegados 

DIMAYOR, camerinos del equipo local, camerinos del equipo visitante, camerinos de 

árbitros, sala de control al dopaje y pasillos con acceso a estas áreas” (énfasis añadido) 

 

3. En consecuencia, lo primero que se debe precisar, es que el señor José Raúl Giraldo 

Gómez, en su calidad de presidente del Club, es sujeto disciplinable destinatario de la 

disposición descrita en el numeral 1° del artículo 80 del CDU de la FCF, el cual establece 

una prohibición de permanencia o la presencia de presidentes o miembros del comité 

ejecutivo de los clubes en el banco de suplentes o en las inmediaciones del campo sin 

autorización.  

 

4. En el caso en concreto, denota esta instancia que el árbitro en su informe reportó que, en 

el entre tiempo, cuando los árbitros se dirigían a los camerinos, el presidente del Club, 

señor José Raúl Giraldo Gómez, los abordó con unas palabras con las que expresó su 

desacuerdo con algunas decisiones arbitrales.  

 

5. Al respecto, el Club investigado en los descargos, indicó que “El Equipo del Pueblo S.A. 

reconoce que el señor José Raúl Giraldo Gómez, accionista y actual presidente de la 

institución, accedió y transitó por la pista atlética del escenario deportivo, zona cuya 

permanencia se encuentra restringida conforme al Artículo 80 del CDU” aduciendo que, 

en ese sentido la conducta debe entenderse desde una dimensión estrictamente objetiva. 

 

6. De la norma imputada 1° del artículo 80 del CDU de la FCF, resulta claro que los clubes 

son responsables por la presencia de los presidentes o directivos de los Clubes en las 

inmediaciones del terreno de juego, por lo tanto, al analizar el acervo probatorio obrante 

en la actuación disciplinaria, es posible determinar que el señor José Raúl Giraldo Gómez 

se encontraba en las inmediaciones del terreno, cuando esperó a los árbitros en la entrada 

a los camerinos, para abordarlos y expresarles algunas inconformidades ante las 

decisiones arbitrales.  

 

7. En ese sentido, estos elementos de juicio permiten concluir, que se encuentra 

materializada la infracción disciplinaria imputada, pues el Club en sus descargos, se 

centra en afirmar que la situación ocurrida y que giró  en torno al partido, haciendo énfasis 

en las palabras que esbozó hacia los árbitros, no constituyen insultos o groserías, sin 

embargo, tales argumentos no pueden ser entendidos como un eximente de 



 
 

 
 

responsabilidad disciplinaria, pues la conducta objeto de reproche es la descrita en el 

artículo 1° del artículo 80 del CDU de la FCF, que dispone sobre la prohibición de 

permanencia de presidentes o directivos de los Clubes Profesionales en las inmediaciones 

del terreno de juego, desde que el árbitro ingrese al terreno de juego y hasta que lo 

abandone después del pitazo final.  

 

8. Por lo anterior, se debe precisar que los hechos objeto de reproche, tienen que ver con la 

presencia del presidente de El Equipo del Pueblo S.A. en las inmediaciones del terreno 

de juego, (pista atlética) lugar en el que abordo a los árbitros, antes de que estos ingresaran 

a sus camerinos.  

 

9. En consecuencia, no se requiere ningún elemento adicional más que la presencia de los 

sujetos calificados disciplinables en el lugar descrito como inmediaciones al terreno de 

juego y, en los tiempos establecidos por la misma norma que prohíbe su permanencia allí.  
 

10. Así las cosas, establecida la infracción cometida, el numeral 1 del artículo 80 del CDU 

de la FCF dispone de una sanción de multa que oscila entre los veinticinco (25) y los cien 

(100) SMMLV. En ese sentido, este Comité valora que existen circunstancias atenuantes 

como lo son las expuestas en los descargos remitidos por el Club, así como la no 

existencia de antecedentes sobre la misma conducta en cabeza del Club investigado.  

 

11. En atención a las circunstancias expuestas, frente a la conducta acaecida, es decir, la 

presencia del presidente del Equipo del Pueblo S.A. en las inmediaciones del terreno de 

juego (pista atlética), no se derivó ninguna consecuencia adicional, por lo tanto, la 

sanción a imponer corresponderá a la multa mínima prevista en la norma imputada, esto 

es, veinticinco (25) SMMLV, equivalentes a treinta y cinco millones quinientos ochenta 

y siete mil quinientos pesos ($35.587.500).  

 

III. SÍNTESIS DE LA DECISIÓN 

 

El Comité decidió sancionar al señor José Raúl Giraldo Gómez, presidente de El Equipo del 

Pueblo S.A. con multa de veinticinco (25) SMMLV, consistentes en treinta y cinco millones 

quinientos ochenta y siete mil quinientos pesos ($35.587.500) al cumplirse los presupuestos 

jurídicos y fácticos que trata el numeral 1 del artículo 80 del CDU de la FCF, al acreditarse su 

presencia en las inmediaciones del terreno de juego, sin que se hubiese dado el pitazo final 

del partido disputado por la 1ª fecha de Cuadrangulares Semifinales de la Liga BetPlay 

DIMAYOR 2025-II, entre el Club Deportivo Popular Junior F.C.S.A. y El Equipo del Pueblo 

S.A. 

 

Por lo anteriormente descrito el Comité Disciplinario del Campeonato,   

 

IV. RESUELVE 

 

1. Sancionar al señor José Raúl Giraldo Gómez, presidente del Equipo del Pueblo S.A, con 

multa de treinta y cinco millones quinientos ochenta y siete mil quinientos pesos 

($35.587.500), por incurrir en la infracción descrita en el numeral 1 del artículo 80 del 

CDU de la FCF; en el partido disputado por la 1ª fecha de Cuadrangulares Semifinales 

de la Liga BetPlay DIMAYOR 2025-II, entre el Club Deportivo Popular Junior F.C.S.A. 

y El Equipo del Pueblo S.A. 

 



 
 

 
 

2. Contra la presente decisión procede recurso de reposición ante este Comité Disciplinario 

y recurso de Apelación ante la Comisión Disciplinaria de la Dimayor.  

 

 

 

Artículo 2°. -  Sancionar al señor Federico Spada, Gerente Deportivo de El Equipo del Pueblo S.A. 

(“DIM”) con suspensión de tres (3) fechas y multa de cuatro millones doscientos setenta 

mil quinientos pesos ($4.270.500), por incurrir en la infracción descrita en el literal b) 

del artículo 64 del CDU de la FCF, en el partido disputado por la 1ª fecha de 

Cuadrangulares Semifinales de la Liga BetPlay DIMAYOR 2025-II, entre el Club 

Deportivo Popular Junior F.C.S.A. y El Equipo del Pueblo S.A. 

 

 El Comité conoció de los hechos constitutivos de una presunta infracción disciplinaria a través 

de los informes oficiales del partido.  

 

I. TRÁMITE PROCESAL 

 
1. El árbitro del partido informó: 

 
“En la pista atlética se encontraba el accionista del equipo visitante Sr Raúl Giraldo y 

Gerente Deportivo Sr Federico Spada, los cuales en el entretiempo se acercaron al 

cuerpo arbitral a protestar decisiones arbitrales.” 

 

2. De conformidad con el artículo 157 del Código Disciplinario Único de la FCF, el Comité 

requirió a El Equipo del Pueblo S.A., para que presentara los argumentos y las pruebas 

que pretendiera hacer valer con relación al trámite disciplinario, y a lo reportado en el 

árbitro del partido.   

 

3. Dentro del término conferido, El Equipo del Pueblo S.A, remitió escrito en el que 

señaló:  
 

“Respecto del señor Federico Spada, es necesario efectuar una precisión semántica y 

jurídica indispensable para efectos de tipicidad. El tipo disciplinario previsto en el 

artículo 64 literal a) del CDU no sanciona la mera discrepancia verbal ni la 

manifestación de desacuerdo, sino expresiones “ofensivas”, “injuriosas” o 

“irrespetuosas”, conceptos que, conforme a la jurisprudencia disciplinaria deportiva, 

exigen un contenido verbal plenamente identificable, de naturaleza insultante, 

degradante o atentatoria contra la dignidad o autoridad del oficial del encuentro 

deportivo. 

 

En este caso, el registro audiovisual no permite identificar palabras o expresiones con 

carga semántica insultante o peyorativa, pues el audio es insuficiente para determinar 

el contenido exacto de lo verbalizado. La ausencia de claridad en el registro impide, 

conforme al principio de tipicidad estricta y al estándar probatorio aplicable en materia 

sancionatoria, imputar responsabilidad por una conducta cuyo elemento esencial —el 

contenido verbal ofensivo— no está demostrado de forma inequívoca.  

 

Aun si se aceptara la apreciación subjetiva del árbitro al calificar la intervención como 

“irrespetuosa”, tal apreciación no suple la exigencia normativa de acreditar un 

contenido semántico objetivamente ofensivo, pues el CDU no sanciona percepciones 

personales, sino conductas verificables y objetivas. Por su lado, la doctrina 

disciplinaria del deporte ha reiterado que la autoridad arbitral no es absoluta y que la 



 
 

 
 

calificación de una protesta debe estar respaldada por hechos concretos y verificables, 

no por la sola valoración subjetiva del oficial. 

 

Asimismo, la gestualidad, postura corporal y distancia observadas en el video 

evidencian una conducta tranquila, sin exaltación ni confrontación, lo que contradice 

la hipótesis de irrespeto. El señor Spada no invade el espacio del árbitro, no eleva el 

tono, no realiza ademanes agresivos ni intenta influir en la decisión. La interacción se 

desarrolla en un marco propio del disenso competitivo, el cual —según la doctrina 

uniformemente aceptada en el derecho deportivo— es tolerado siempre que no se 

materialice en insulto, amenaza o desobediencia grave. 

 

Por lo tanto, y desde un análisis jurídico estricto, la conducta del señor Spada no cumple 

los elementos estructurales del artículo 64 literal a): 

 

• No hay contenido verbal ofensivo demostrable. 

• No se evidencia intención de menoscabar la autoridad arbitral. 

• No existe intensidad expresiva que exceda la protesta ordinaria. 

En consecuencia, no es posible predicar tipicidad disciplinaria, pues la prueba 

disponible carece de los elementos semánticos y objetivos mínimos que permitan 

configurar la infracción.” 

 

 

II. CONSIDERACIONES DEL COMITÉ 

 

Una vez valorados con criterios de racionalidad y acorde a los elementos obrantes en el 

expediente, procede el Comité a dar las consideraciones del caso, al respecto se debe indicar:  

 

1. El artículo 64 literal b) del CDU de la FCF dispone: 

 
 “Artículo 64. Conducta incorrecta frente a los oficiales de partido. 

 

b) Suspensión de tres (3) a seis (6) fechas y multa de tres (3) a seis (6) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes si el irrespeto fuere mediante gestos, ademanes, injurias, 

amenazas o provocaciones. (énfasis añadido).  

  

2. Al respecto, el Club en sus descargos sostiene que se tiene que efectuar una precisión 

semántica y jurídica indispensable para efectos de tipicidad aduciendo que, el registro 

audiovisual no permite identificar palabras o expresiones con carga semántica insultante 

o peyorativa.  

 

3. Sobre el particular, este órgano disciplinario a través de la Comisión Arbitral requirió al 

árbitro, para solicitar una ampliación a su informe, respecto del cual se precisó lo 

siguiente:  

 

“Una vez finalizado el primer tiempo y cuando el equipo arbitral se dirigía a su 

vestuario, en la zona mixta fue abordado por los Sres Raul Giraldo y federico Spada, 

quienes se acercaron a reclamar las siguientes acciones de juego puntuales y desde 

su apreciación y relato de la siguiente manera: 

 

Previo al gol recibido hemos observado que había una evidente infracción de fuera 

de juego. 

 

2. Antes de la lesión de nuestro guardameta no sancionaron un fuera de juego claro y 

que derivo en la posterior acción. 

 



 
 

 
 

Esas acciones han afectado el rumbo del partido y la actuación de ustedes. 

 

Lo anterior mostrando un comportamiento inadecuado y de desaprobación” 

 

4. Tras hacer una valoración conjunta de los elementos de prueba, resulta necesario 

precisarle al Club investigado que no se puede sostener que la situación ocurrida, en la 

que, a su juicio, no se utilizan palabras o expresiones con carga semántica insultante o 

peyorativa, pueda justificarse como un eximente de responsabilidad disciplinaria.  

 

5. Lo anterior teniendo en cuenta que la norma imputada, reprocha cualquier conducta 

entendida como protesta, situación que pudo ser corroborada por la ampliación del 

informe arbitral, en el que se dijo “mostrando un comportamiento inadecuado y de 

desaprobación” pues todos los actores involucrados en torno a las competencias del 

FPC, además de ser conocedores de las normas que rigen las competencias, en particular 

las disposiciones del CDU de la FCF, deben acatarlas y cumplirlas con decoro y respeto.  

 

6. Por lo tanto, el literal b) artículo 64 del CDU de la FCF, tiene como sujetos de especial 

protección a los oficiales de partido, en particular a los árbitros, es por eso que, a la luz 

de dicha disposición, no resulta admisible que actores involucrados en las diferentes 

competencias del FPC, puedan expresar su inconformismo frente a decisiones arbitrales, 

mediante protestas o comportamientos inadecuados, contra los oficiales de partido.  

 

7. En consonancia con lo anterior, si el Club o los diferentes asistentes en representación 

de este, consideran que durante el partido el árbitro ha incurrido en alguna conducta 

irregular, tal situación no los habilita a para que se ejecuten actos como los que ocupan 

la atención del presente caso, pues existen canales oficiales de comunicación para que 

estos pongan en conocimiento tales circunstancias a las autoridades competentes.  

 

8. Por lo tanto, cabe recordarle al investigado que el árbitro en su calidad de máxima 

autoridad disciplinaria en el terreno de juego, merece un trato respetuoso y acorde con 

los principios rectores de la competición, siendo sus decisiones e integridad objeto 

protección y respeto por parte de todos los actores involucrados en torno al FPC. 

 

9. En consecuencia, los hechos objeto de investigación, encuadran dentro del supuesto 

fáctico descrito en el literal b) del artículo 64 del CDU de la FCF, como una conducta 

incorrecta frente a los oficiales de partido. 

 

10. Es pertinente agregar que no encuentra esta instancia que, con los descargos el Club 

investigado, haya aportado algún elemento de prueba que permita desvirtuar la 

presunción de veracidad de la que gozan los informes de los oficiales del partido tal 

como lo dispone el artículo 159 del CDU de la FCF, para que con ello se configure un 

eximente de responsabilidad disciplinaria en favor del sujeto disciplinable.  

 

11. Así las cosas, el rango de sanción para la presente infracción, según el literal b) del 

artículo 64 del CDU de la FCF es de tres (3) a seis (6) fechas y multa de tres (3) a seis 

(6) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  

 

12. Consecuencia de lo expuesto, se impondrá, al señor Federico Spada, Gerente Deportivo 

de El Equipo del Pueblo S.A., la sanción mínima consistente en suspensión de (3) tres 

fechas y multa de tres (3) SMLMV, equivalentes a cuatro millones doscientos setenta 

mil quinientos pesos ($4.270.500).  



 
 

 
 

 

 

 

III. SÍNTESIS DE LA DECISIÓN 

 

El Comité decidió sancionar al señor Federico Spada, Gerente Deportivo de El Equipo del 

Pueblo S.A. (“DIM”) con suspensión de tres (3) fechas y multa, de cuatro millones doscientos 

setenta mil quinientos pesos ($4.270.500), por incurrir en la infracción descrita en el literal b) 

del artículo 64 del CDU de la FCF, en el partido disputado por la 1ª fecha de Cuadrangulares 

Semifinales de la Liga BetPlay DIMAYOR 2025-II, entre el Club Deportivo Popular Junior 

F.C.S.A. y El Equipo del Pueblo S.A. 

 

Por lo anteriormente descrito el Comité Disciplinario del Campeonato, 

 

 

IV. RESUELVE 

 

1. Sancionar al señor Federico Spada, Gerente Deportivo de El Equipo del Pueblo S.A. 

(“DIM”) con suspensión de tres (3) fechas y multa, de cuatro millones doscientos 

setenta mil quinientos pesos ($4.270.500), por incurrir en la infracción descrita en el 

literal b) del artículo 64 del CDU de la FCF, en el partido disputado por la 1ª fecha de 

Cuadrangulares Semifinales de la Liga BetPlay DIMAYOR 2025-II, entre el Club 

Deportivo Popular Junior F.C.S.A. y El Equipo del Pueblo S.A. 

 

2. Contra la presente decisión procede recurso de reposición ante este Comité 

Disciplinario.  

 

 

 

 

Artículo 3°. -  Sancionar al Club Atlético Bucaramanga S.A. (“Bucaramanga”) con una (1) fecha de 

suspensión parcial de plaza (Tribuna Sur), así como imponer multa de ocho (8) SMMLV, 

equivalentes a once millones trescientos ochenta y ocho mil pesos ($11.388.000)  por 

incurrir en las infracciones descritas en los numerales 1, 4, 5 y 6 del artículo 84 del CDU 

de la FCF, por los hechos ocurridos en el partido disputado por la 3ª fecha de 

Cuadrangulares Semifinales de la Liga BetPlay DIMAYOR 2025-II, entre el Club 

Atlético Bucaramanga S.A. y el Club Fortaleza S.A. 

 

El Comité conoció de los hechos constitutivos de presuntas infracciones disciplinarias a través 

de los informes oficiales del partido.  

 

I. TRÁMITE PROCESAL 

 

1. A través de los informes remitidos por los oficiales, se observa la presunta realización de 

conductas descritas por el CDU de la FCF, como conductas impropias de espectadores, 

quienes fueron identificados como seguidores del Club Atlético Bucaramanga S.A., el cual 

oficiaba en condición de local en el partido correspondiente a la 3ª fecha de 

Cuadrangulares Semifinales de la Liga BetPlay DIMAYOR 2025-II, entre el Club Atlético 

Bucaramanga S.A. y el Club Fortaleza S.A. 

 



 
 

 
 

2. De conformidad con el artículo 157 del Código Disciplinario Único de la FCF, el Comité 

requirió al Club Atlético Bucaramanga S.A., para que presentara los argumentos y las 

pruebas que pretendiera hacer valer con relación al trámite disciplinario, y a lo reportado 

en los informes oficiales del partido, así como, en las pruebas trasladadas.  

 

3. Dentro del término conferido el Club Atlético Bucaramanga S.A., presentó, entre otros, 

los siguientes argumentos:  

“PRIMERO: Como es lo acostumbrado el Club Atlético Bucaramanga s.a. observo las 

medidas de seguridad que exige la celebración de un encuentro deportivo de esta 

magnitud, por ello se dispuso de todas las garantías que demanda el mismo. 

SEGUNDO: Respecto del humo generado antes del inicio del partido, debo manifestar 

que los implementos utilizados en la tribuna Sur, no pertenecían al Club Atlético 

Bucaramanga. Dichos artículos fueron ingresados por el público asistente sin contar 

con la autorización del club, por lo anterior y ante lo ocurrido revisaremos la situación 

con la empresa de logística, que organiza el ingreso, estadía y salida del público al 

estadio. 

No obstante, manifestó al respetado Comité Disciplinario, que estos hechos no 

generaron, desorden en la tribuna, ningún daño en la integridad física de ninguna 

persona, tampoco daños materiales en el escenario deportivo, ni invasión al campo de 

juego, por tal motivo acudimos a su comprensión y ante el comportamiento de la 

hinchada que actúo desde un sentimiento efusivo por el significado que representaba 

acompañar el equipo a esta altura de la competencia. 

TERCERO: Manifestar que durante la temporada el club y sus hinchas han mantenido 

una muy buena conducta y es primera vez que se recibe un disciplinario por dicha 

conducta. Sin embargo, es pertinente aclarar que dichas circunstancias, surgieron de 

manera imprevista y nunca bajo intención premeditada por parte del club. 

En el club cada día trabajamos por la procura y mejora en nuestros procesos 

administrativo y relación con los hinchas para dar cabal cumplimiento a los 

lineamientos de orden, disciplina y segundad en el estadio, sin embargo, la situación 

presentada, no significa que lo ocurrido sea deba a conductas culposas por parte del 

club y su personal. 

En todo caso el Club, manifiesta que lo ocurrido no refleja acciones de rebeldía ni de 

desconocimiento de los lineamientos establecidos por la DIMAYOR y la FCF sino, que 

son situaciones difíciles de sortear en el momento de la actividad y que se resuelven de 

la mejor manera posible en el instante, y solicitamos que no sea valorado como acciones 

de omisión a los lineamientos impartidos por los organizadores del campeonato, por 

tanto y de manera respetuosamente solicitamos, la aplicación de los atenuantes de 

responsabilidad en lo que tiene que ver con lo contenido en el Art. 46 CUD.: a) El haber 

observado buena conducta anterior. g) Cualquier circunstancia análoga a las 

anteriores. 

Por último, itero en nuestro compromiso con la DIMAYOR, la FCF y sus reglamentos, 

por lo cual se tomarán medidas para evitar que situaciones como la ocurrida se 

repitan.” 

II. CONSIDERACIONES DEL COMITÉ 

 



 
 

 
 

Una vez valorados los elementos probatorios obrantes en el expediente, así como los 

descargos formulados por el Club Atlético Bucaramanga S.A., procede el Comité a dar las 

consideraciones del caso, entre lo cual se debe precisar:  

 

1. Sobre el particular el artículo 84 numerales 1, 4, 5 y 6, del CDU de la FCF dispone:  

 

“Artículo 84. Responsabilidad por la conducta de los espectadores: 

 

1. (Modificado por el Acuerdo de Asamblea No. 043 del 8 de marzo de 2018. Ver notas 

de vigencia) Los clubes serán responsables de la conducta impropia de los espectadores, 

de conformidad con el grado de culpabilidad que se logre establecer. 

 

(…) 

 

4. Se considera conducta impropia, particularmente, los actos de violencia contra       

personas o cosas, el empleo de objetos inflamables, el lanzamiento de objetos, el 

despliegue de pancartas con textos de índole insultante, los gritos injuriosos y la 

invasión del terreno de juego.  

 

5. La conducta impropia de los espectadores que genere desordenes antes, durante o 

después de un partido, en el estadio, dará lugar a la sanción del club consistente en 

amonestación o a la suspensión de la plaza de una (1) a tres (3) fechas.  

 

6. En caso de suspensión al club respectivo se le impondrá multa de ocho (8) a diez (10) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de la infracción. Si como 

consecuencia de la conducta anterior se derivare daño a las instalaciones o a las 

personas, la sanción será de dos (2) a cuatro (4) fechas de suspensión y multa de diez 

(10) a doce (12) salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de la 

infracción sin perjuicio de la obligación de indemnizar los daños causados.” 

 

 

2. De acuerdo con los informes oficiales del partido, este órgano disciplinario debe resaltar 

que no pueden ignorarse los hechos mencionados, ya que este Comité siempre ha sido 

enfático en rechazar cualquier acción o circunstancia que intente perjudicar o alterar el 

desarrollo normal de los encuentros deportivos del FPC, favoreciendo la protección del 

principio rector pro competitione. Desde una perspectiva social y deportiva, el fútbol 

profesional colombiano debe ser un entorno que promueva la convivencia y la 

competencia justa.  

 

3. Al revisar los elementos de prueba, se tiene que en el partido disputado por 3ª fecha de 

Cuadrangulares Semifinales de la Liga BetPlay DIMAYOR 2025-II, entre el Club Atlético 

Bucaramanga S.A. y el Club Fortaleza S.A. se retrasó el inicio del segundo tiempo por 

más de dos (2) minutos, debido a que los seguidores del Club local, activaron fuegos 

pirotécnicos, los cuales dificultaron la visibilidad en el campo de juego, tal como lo reportó 

el informe del comisario del partido.   

 

4. Dentro de los descargos el Club Atlético Bucaramanga S.A. argumenta que los 

implementos utilizados en la tribuna sur, no pertenecían al Club, si no que dichos artículos 

fueron ingresados por el público asistente sin contar con autorización para ello.  

 

5. Sobre el particular, es fundamental señalar que, de acuerdo con lo previsto por el artículo 

de 3° del Decreto 1007 de 2012, el club local es el responsable de garantizar la seguridad 



 
 

 
 

y comodidad de los asistentes al evento deportivo, por lo tanto, le corresponde establecer, 

de la mano de las autoridades locales, las medias necesarias para impedir el ingreso de 

objetos inflamables, tales como, fuegos artificiales o pirotecnia, los cuales se encuentran 

prohibidos, de acuerdo con lo previsto por el Anexo Técnico del Protocolo Nacional de 

Seguridad, Comodidad y Convivencia.  

 

6. En segundo lugar, el club argumenta que, los hechos que se investigan no generaron, 

desorden en la tribuna, ni ningún en la integridad física de los asistentes, sin embargo 

tales argumentos, no pueden entenderse como un eximente de responsabilidad 

disciplinaria, en la medida que como consecuencia de la materialización de la conducta 

impropia de espectadores definida en el numeral 4 del artículo 84 del CDU de la FCF, 

como empleo de objetos inflamables en normal desarrollo del partido presentó una 

afectación y fue, el retraso de dos minutos en el inicio del segundo tiempo.  

 

7. Así las cosas, el numeral 5 del artículo 84 del CDU de la FCF, prevé una sanción que 

oscila entre amonestación o suspensión de la plaza de una (1) a tres (3) fechas, cuando 

los espectadores incurran en una conducta impropia.  

 

8. Al determinarse la responsabilidad disciplinaria, debe el Comité proceder con el estudio 

de las circunstancias atenuantes y agravantes que concurren en el presente caso, 

observando que el Club investigado, no presenta antecedentes por la misma conducta 

que se investiga en el desarrollo de la presente competencia.  

 

9. En lo referente a la identificación de la tribuna respecto de la cual recae la suspensión 

parcial de plaza, se precisa que el Comité en aplicación al artículo 159 del CDU de la 

FCF, le da prevalencia a lo reportado en los informes del partido, por lo tanto, el 

cumplimento de la sanción recae sobre la (Tribuna Sur) conforme lo dispone el artículo 

30 del CDU de la FCF.  

 

10. Al respecto este Comité encuentra que, tanto este órgano disciplinario como la Comisión 

Disciplinaria, en el desarrollo de sus precedentes, han impuesto sanciones parciales de 

tribunas, secciones, o graderías específicas, cuando los informes de los oficiales de partido 

u otros elementos probatorios que reposen en el trámite disciplinario, detallen de manera 

clara y concisa donde se han presentado las conductas impropias de los espectadores, 

motivo por el cual, la individualización de la tribuna, en el caso que proceda, constituye 

un criterio fundamental al momento de imponer una sanción, ya sea parcial o total. (c.c. 

con la Resolución No. 001 de 2023 emitida por la CDD vía recurso de apelación).  

 

11. Asimismo, es pertinente advertir que, en caso de suspensión parcial o total de la plaza, el 

numeral 6 del artículo 84 del CDU de la FCF dispone una multa entre ocho (8) y diez (10) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV).  

 

12. Fijados los límites mínimos y máximos de la sanción y teniendo en cuenta que el Club 

investigado no presenta antecedentes por la misma conducta, este Comité impondrá la 

sanción mínima establecida para el caso, correspondiente a una (1) fecha de suspensión 

parcial de plaza (Tribuna Sur) y  multa de ocho (8) SMMLV, equivalentes a once millones 

trescientos ochenta y ocho mil pesos ($11.388.000)  por incurrir en las infracciones 

descritas en los numerales 1, 4, 5 y 6 del artículo 84 del CDU de la FCF. 

 



 
 

 
 

13. Finalmente, se aclara que la sanción se cumplirá en cualquier plaza en la que oficie como 

local el Club Atlético Bucaramanga S.A., en los términos del artículo 30 del CDU de la 

FCF. En ese sentido se precisa que, los sectores que son objeto de sanción, deberán estar 

completamente delimitados, sellados y nadie podrá transitar por los mismos.  

 

 

III. SÍNTESIS DE LA DECISIÓN 

 

El Comité decidió sancionar al Club Atlético Bucaramanga S.A., con (1) fecha de suspensión 

parcial de plaza (Tribuna Sur) y multa de ocho (8) SMMLV, equivalentes a once millones 

trescientos ochenta y ocho mil pesos ($11.388.000)   por incurrir en las infracciones descritas 

en los numerales 1, 4, 5 y 6 del artículo 84 del CDU de la FCF, una vez evidenciado que en 

su condición de Club visitante, se acreditó la comisión de una (1) conducta impropia de 

espectadores, consistente en: i) empleo de objetos inflamables , los cuales generaron una 

afectación en el normal desarrollo del partido. 

 

Por lo anteriormente descrito el Comité Disciplinario del Campeonato, 

 

IV. RESUELVE 

 

1. Sancionar al Club Atlético Bucaramanga S.A., con (1) fecha de suspensión parcial de 

plaza (Tribuna Sur) y multa de ocho (8) SMMLV, equivalentes a once millones 

trescientos ochenta y ocho mil pesos ($11.388.000), por incurrir en las infracciones 

descritas en los numerales 1, 4, 5 y 6 del artículo 84 del CDU de la FCF por los hechos 

ocurridos en el partido disputado por la 3ª fecha de Cuadrangulares Semifinales de la 

Liga BetPlay DIMAYOR 2025-II, entre el Club Atlético Bucaramanga S.A. y el Club 

Fortaleza S.A. 

 

2. Contra la presente decisión procede recurso de reposición ante este Comité Disciplinario.  

 

 

 

Artículo 4° -  Sancionar al Club Deportes Tolima S.A. (“Tolima”) con multa de diez millones ciento 

seis mil ochocientos cincuenta ($10.106.850) por incurrir en la infracción descrita en el 

literal d) del artículo 78 del CDU de la FCF, en el partido disputado por la 4ª fecha de 

Cuadrangulares Semifinales de la Liga BetPlay DIMAYOR 2025-II, entre el Club 

Deportes Tolima S.A. y el Club Independiente Santa Fe S.A. 

 

El Comité conoció de los hechos constitutivos de presuntas infracciones disciplinarias a través 

del informe del árbitro del partido.   

 

I. TRÁMITE PROCESAL 

 

1. El árbitro del partido a través de su informe reportó:  

 
“El inicio del segundo tiempo tuvo un retrasó de 2 minutos, por a salida tarde al terreno 

de juego del Deportes Tolima.” 

 

2. El comisario del partido a través de su informe reportó:  

 



 
 

 
 

“El inicio del segundo tiempo se retrasó 2 minutos porque el club local (Deportes 

Tolima) salió tarde al terreno de juego.” 

 

3. De conformidad con el artículo 157 del Código Disciplinario Único de la FCF, el Comité 

requirió al Club Deportes Tolima S.A. para que presentara los argumentos y las pruebas 

que pretendiera hacer valer con relación al trámite disciplinario, y a lo reportado en el 

informe del árbitro del partido. 

 

4. Dentro del término conferido el Club Deportes Tolima S.A. presento, entre otros los 

siguientes argumentos. 

 

“Conocedores de los Protocolos y Reglamentos que deben se aplicados durante la 

competencia, hemos venido capacitando y reiterando a nuestros jugadores, cuerpo 

técnico y personal de apoyo respecto al deber de cumplir plenamente cada una de las 

normas que nos rigen, entre ellas los horarios establecidos. 

 

2. En lo relacionado con el partido objeto del presente procedimiento disciplinario, 

debo manifestar que, debido a la intensidad del partido, y de la fase en que nos 

encontramos, el tiempo en el camerino se extendió un poco por las actividades de 

recuperación, hidratación y de charla técnica, situación que provocó el retraso en la 

salida al campo de juego, situación que fue de buena fe y en ningún momento tuvo la 

finalidad de afectar el desarrollo normal del partido, ni su organización. 

 

3. Siendo conscientes de los hechos que fueron reportados por el árbitro del partido y 

por el Comisario del partido, manifestamos nuestro total compromiso en que no se 

vuelva a repetir esta situación, y nos comprometemos a tomar las medidas que sean 

necesarias para cumplir plenamente con los horarios establecidos por la organización, 

así como con todas las demás normas que nos competen como Club Profesional. 

 

Por lo anterior, les solicito de manera respetuosa, que se tomen en consideración los 

descargos presentados, al momento de aplicar las normas el CDU, valorando las 

circunstancias de atenuación de la responsabilidad, que pueden ser aplicables al caso, 

contempladas en el art. 46 del CDU, y en caso de imponerse una multa sea la mínima 

establecida en la norma.”  

 

II. CONSIDERACIONES DEL COMITÉ 

 

Una vez valorados con criterios de racionalidad los elementos obrantes en el expediente, y 

teniendo en cuenta los descargos presentados por el Club Deportes Tolima S.A., procede el 

Comité a dar las consideraciones del caso, entre lo cual se debe precisar:  

 

1. Sobre el particular el artículo 78 literal d, del CDU de la FCF dispone:  

 
“Artículo 78. Otras infracciones de un club. Constituye infracción sancionable con 

multa de cinco (5) a veinte (20) salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento 

de la infracción, cuando el club en cuestión incurra en cualquiera de las siguientes 

conductas: 

 

(…) 

 

d) Al club que sin autorización del organizador del torneo o sin justa causa aceptada 

por el árbitro, modifique el horario oficial de realización del partido, retarde su 

comienzo o continuación o no se presente oportunamente a los actos protocolarios.”  

(Énfasis añadido). 



 
 

 
 

 

2. De esta manera, se tiene que los informes oficiales del partido reportan un retraso de dos 

(2) minutos para el inicio del segundo tiempo del partido, debido a que el Club Deportes 

Tolima S.A., salió tarde al terreno de juego.  

 

3. Al revisar los descargos presentados por el Club investigado, este aduce que, debido a la 

intensidad del partido, y de la fase en que nos encontramos, el tiempo en el camerino se 

extendió un poco por las actividades de recuperación, hidratación y de charla técnica, 

situación que provocó el retraso en la salida al campo de juego.  

 

4. Sobre ese particular, debe el Comité advertir que la situación expuesta, no puede 

entenderse como un eximente de responsabilidad disciplinaria y con ello justificar la 

demora en la salida al terreno de juego, por parte del Club Deportes Tolima, en la medida 

que este órgano disciplinario como garante del principio pro competitione, debe siempre 

propender que el desarrollo de las diferentes competencias que giran en torno al FPC, no 

presenten alteraciones o afectaciones al normal desarrollo delos partidos, tal como 

ocurrió en el presente caso.  

 

5. Con lo indicado en precedencia, concluye este órgano disciplinario que se encuentra 

acreditada la infracción descrita en el literal d) del artículo 78 del CDU de la FCF, pues 

se encuentra demostrado dentro del expediente que, por la salida tarde del Club Deportes 

Tolima S.A., el inicio del segundo tiempo presentó un retraso de dos (2) minutos,   

 

6. En ese sentido, el artículo 78 prevé una sanción de multa que va de cinco (5) a veinte (20) 

SMMLV conforme con lo expuesto, este Comité advierte que el Club Deportes Tolima 

presenta una reincidencia, en la medida que ya había sido objeto de sanción por la misma 

conducta, mediante el artículo 5° de la Resolución no. 097 de 2025.  

 

7. Por las razones expuestas, este Comité optará por el mínimo previsto en la norma, esto 

es, cinco (5) SMMLV, sin embargo y en aplicación a la reincidencia descrita en el 

numeral 5, del artículo 48 del CDU de la FCF, esta deberá ser aumentada en un 30%, por 

lo tanto, es el equivalente a diez millones ciento seis mil ochocientos cincuenta 

($10.106.850). 

 

 

III. SÍNTESIS DE LA DECISIÓN 

 

El Comité impuso la sanción consistente en multa de diez millones ciento seis mil ochocientos 

cincuenta ($10.106.850) tras probarse la infracción prevista en el literal d) del artículo 78 del 

CDU de la FCF, al probarse al interior del trámite disciplinario un retraso de dos (2) minutos 

en el inicio del segundo tiempo del partido, tras la salida tarde del Club Deportes Tolima S.A., 

al terreno de juego, presentándose así una afectación en el normal desarrollo del partido, en 

los términos del CDU de la FCF.  

 

Por lo anteriormente descrito el Comité Disciplinario del Campeonato, 

 

IV. RESUELVE 

 

1. Sancionar al Club Deportes Tolima S.A., con multa de diez millones ciento seis mil 

ochocientos cincuenta ($10.106.850) por incurrir en la infracción descrita en el literal d) 



 
 

 
 

del artículo 78 del CDU de la FCF, en el partido disputado por la 4ª fecha de 

Cuadrangulares Semifinales de la Liga BetPlay DIMAYOR 2025-II, entre el Club 

Deportes Tolima S.A. y el Club Independiente Santa Fe S.A. 

 

2. Contra la presente decisión procede recurso de reposición ante este Comité.  

 

 

 

Artículo 5°. -  Sancionar al señor Adrián Parra Osorio, jugador del registro del Club Deportes Tolima 

S.A (“Tolima”) con multa de catorce millones doscientos treinta y cinco mil pesos 

($14.235.000), por incurrir en la infracción descrita en el artículo 69 del CDU de la FCF, 

en el partido disputado por la 4ª fecha de Cuadrangulares Semifinales de la Liga BetPlay 

DIMAYOR 2025-II, entre el Club Deportes Tolima S.A. y el Club Independiente Santa 

Fe S.A. 
 

 El Comité conoció de los hechos constitutivos de una presunta infracción disciplinaria a través 

del informe del árbitro.   

 

I. CONSIDERACIONES DEL COMITÉ 

 

1. El Árbitro del Partido informó: 

 

“CA – Quitarse la camisa en celebración de gol” (sic)  

 

2. Del informe del árbitro se pudo constatar que, el señor Adrián Parra Osorio, jugador del 

registro del Club Deportes Tolima S.A., en el minuto 90+4 del partido disputado por la 4ª 

fecha de Cuadrangulares Semifinales de la Liga BetPlay DIMAYOR 2025-II, entre el Club 

Deportes Tolima S.A. y el Club Independiente Santa Fe S.A., se despojó la camiseta al 

momento de celebrar un gol en favor del Club al que pertenece.  

 

3. Sobre el particular, el artículo 69 del CDU de la FCF dispone: 

 

“Artículo 69. Levantarse o despojarse de la camiseta en el momento de celebrar un 

gol.  

 

El jugador que en el momento de celebrar un gol se levante la camiseta o se despoje de 

la misma será sancionado con diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes al 

momento de la infracción.” 

 

4. Conforme con el artículo citado, es claro que la conducta del jugador que se despoje la 

camiseta al momento de celebrar un gol, es reprochable de cara a las normas disciplinarias 

descritas en el CDU de la FCF.  

 

5. Por esta razón el Comité Disciplinario de Campeonato procederá a dar aplicación a lo 

descrito en el artículo 69 del Código Disciplinario Único de la FCF e impondrá la multa 

única allí establecida correspondiente a diez (10) SMMLV, equivalente a catorce millones 

doscientos treinta y cinco mil pesos ($14.235.000) 

 

II. SÍNTESIS DE LA DECISIÓN 

 



 
 

 
 

El Comité sancionó al señor Adrián Parra Osorio, jugador del registro del Club Deportes 

Tolima S.A, con multa de catorce millones doscientos treinta y cinco mil pesos ($14.235.000), 

al constatar el cumplimiento de los presupuestos jurídicos y fácticos previstos en el artículo 

69 del CDU de la FCF, quien se despojó la camiseta, para celebrar un gol en el minuto 90+4´ 

del partido disputado por la 4ª fecha de Cuadrangulares Semifinales de la Liga BetPlay 

DIMAYOR 2025-II, entre el Club Deportes Tolima S.A. y el Club Independiente Santa Fe 

S.A. 

 

Por lo anteriormente descrito el Comité Disciplinario del Campeonato, 

 

III. RESUELVE 

 

1. Sancionar al señor Adrián Parra Osorio jugador del registro del Club Deportes Tolima 

S.A, con multa de catorce millones doscientos treinta y cinco mil pesos ($14.235.000) 

por incurrir en la infracción descrita en el artículo 69 del CDU de la FCF, por los hechos 

ocurridos en del partido disputado por la 4ª fecha de Cuadrangulares Semifinales de la 

Liga BetPlay DIMAYOR 2025-II, entre el Club Deportes Tolima S.A. y el Club 

Independiente Santa Fe S.A. 

 

2. Contra la presente decisión procede recurso de reposición ante este Comité Disciplinario 

y de apelación ante la Comisión Disciplinaria de la DIMAYOR. 

 

 

 

Artículo 6°. -    Las sanciones económicas impuestas en esta resolución deberán cancelarse a la DIMAYOR 

dentro del término previsto en el artículo 20° del Código Disciplinario Único de la FCF, el cual 

señala:  

 

 
“Artículo 20.  Ejecución de la multa.  

 

1. Los clubes o personas que hayan sido multados deberán cancelar el valor correspondiente 

dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de notificación de la sanción. De no hacerlo 

quedarán inhabilitados para actuar en las fechas subsiguientes y si se tratare de un club, el mismo 

será sancionado con deducción de puntos de los obtenidos en el campeonato en curso o del 

siguiente campeonato. 

 

Para tal efecto, la comisión o autoridad disciplinaria correspondiente, a través de resolución, 

hará la respectiva publicación sobre los inhabilitados por esta causa."  

 

 

 

Fdo. Fdo. 

LUIS ANTONIO HERNANDEZ BARBOSA 
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WILSON RUIZ OREJUELA 

Comisionado 

 

Fdo. 

JORGE IVÁN PALACIO 

Comisionado 

 

Fdo. 

GEILER FABIÁN SUESCÚN PÉREZ  

Secretario 


